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l(llll 1nst11Uto de Aec$$o 
�- a la Información Pública 

NVE 25-i-A-2018 (A(..') 

contra Fiscalía General de la República (FGR) 

Resolución Definitiva 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador. a las diez 

hora!- con treinta y síetc minutos del nueve de enero de dos mil veinte 

I. Descripción del caso

El presente procedimiento de apelación h;i sido promovido por 

en adelantt: el apelante. en con1rn de la resolución emitida por la oficial 

de información de la Fiscalía General de la Repúhlica íFGR). que denegó la información 

relativa a: .. Cantjdad de Fiscales Generales de la República que han fallecido (por cualquier 

causalidad) desde eJ año J 951 hasta el 16 de noviembre de 2018. Solícito datos biográficos 

de cada uno de ellos". 

Por su parte, la oficial de información de la FGR resolvió que la información es )
( 

inexistente, porque no se cuentan con los registros institucionales con dicha información; 

únicamcntt: se identificó a un Fiscal General de la República que fallcciú en el cumplimien10 1.)-c....

de su mandato. Asimismo, aclara que solo se posee la cantidad de fiscales que han fallecido 

en el cumplimiento <le sus funciones. no así a los que han fallecido por cualquier causa una _P,· 
vez dejan el cargo. 

Al respecto. el apclan1c manífcstíÍ su inconformidad con lo resudto porque solii:ira 

información completa del Fiscal falkcido. pues cs muy irc'inko quc no se rcvl'k s,u 

nombre; además. fue un hecho de conocimien10 público y no ve ningún impedimento 

para obtener ese dalo y alguna información sobre su vida profesional, los cuales son 

necesarios para incluirlos en un libro de su autoría relacionado a los abogados de El

Salvador. 

El lnsliluto admitió la apelación y design(í al Comisionado José Alirio Cornejo

Najarro para instruir el procedimiento. 
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En el infonne justificativo de ley, el titular de la FGR, ratificó lo resuelto por la oficial 

de informa\;ión, ratificó la resolución emitida por la oficial de infom1ación, agregando que: 

a) La información que se le entregó al apelante corresponde específicamente a lo que

(•sle -.nlicitó. En ese -.enlido, el ciudadano eslaha requiriendo un dato estadístico porque en 

,u "ilicitud utili.1.'.6 la ralabr,i "cantidad'': por 1,11 razón. de conformidad a los Ans. 66 literal 

.. h .. y SO Je la LAIP. la respuesta erni1ida por esta ínstituciún fue con un dalo numérico sin 

expre!-ar el nombre del fiscal que ha fallecido, ya que esta infonnación fue solicitada hasta 

que se prcsenló el n:\;urso de apelación. 

hJ En relación a la petición de obtener información sohre su vida profesional. la FGR 

le expresó al apelante. que la información relacionada con datos biográficos es inexistente 

porque en los archivos institucionales no se encuentra ese registro; sin embargo. resulta 

necesario aclarar que su requerírnienlo es genérico e indeterminado, ya que el apelante 

mcncitm<1 que desea conocer alguna información sobre su vida profesional; no obstante, este 

requerimiento ohcdcccría a otro tipo de infom1ación. 

Finahnen!t�. la FCR argumcmc'i 4uc en aras de: garantizar la transparencia y con base 

a los principios de máxima publicidad y disponibilidad. se tomó la decisión de otorgar el 

nombre del único fiscal que falkóó en d cumplimicmo de su mandato el cual se identificó 

La audiencia oral se llevó a cabo en la fecha y hora scñulada, con la comparecencia 

de las apoderadas cspi;:cíales de la FGR, Licenciadas y

No obstante, el apelante 

se presentó a la audiencia oral programada, a pesar de haber sido debidamente notificada. 

En dicha audiencia, la repre¡.entación de la FGR no ofreció ningún elemento 

probatorio: y i.:n lo nH.:dular. '-t' limitó a expresar que la información relalíva a los datos 

hillgr;íri�:lls e� im.:xístl'nle porqul' t!I apelante cambia su solicitud en el recurso de apelación 

interpuesto ante csl(; Instituto. yi1 que en esta soliciló un dato sobre su vida profesional y en 

la solicitud ante la FGR requirió datos biográficos los cuales describen la vida de una persona 

en di fe rentes ,ímhitos. Por último. las apuderadas i.trgumcnlaron que 1ícne que ser más claro 

. : • . en lo <¡lll: solicita porque su petición es demasiado genérica. 
'�-::�;il•·
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2. Análisis del caso

El análisis jurídico del caso seguirá el orden lógico siguiente:¡)) Principio de máxima

publicidad y sus efectos; (Il) la información inexistente y sus presupuestos: (111) análisis del

caso en torno a la inexistencia de la información alegada por el ente nhligado:

y, (IV) consideraciones finales.

l. El principio de máxima divulgación ha sido reconocido en el sistema Y
intcramericano como un principio rector del derecho a buscar. recibir y difundir informaci,in.

contenido en el Artículo 13 de la Convención Americana. En este sentido, tanto la Corte

lnteramcricana de Derechos Humanos (Corte !DtfJ como la Comisión lnteramcriuma Lle

Derechos Humanos (CIDH), han establecido que el derecho de acceso a la información debe

estar regido por el "principio de máxima divulgación"'. Asimismo. el numeral I de lii

resolución CJI/RES.147 (l.XXlll-0/118) ("Principios sobre el Derecho de Acceso a la

Información"') del Comit¿ JuridiL:o lnt<:n:unericano ha c:-.tablccido que. ··¡t¡oda informaciún

es accesible en principio. El acceso a la información es un derecho humano fundamcnlal que

establece que toda persona puede acceder a la información en posesión de órganos público,.

sujeto solo a un régimen limitado de excepciones''".

En ese orden, el Art. 4 letra "a'" de la LAlP establece la máxima publicidad como

principio rector del acceso a la información pública. el cual demanda que la informaci(rn en

poder de los entes obligados es pública y accesible y ><>metida a un régimen limitado d,·

excepciones. Entonces. para garanlizar dicho principio y el de disponibilidad, la LAIP

configuró un procedimiento sencillo y expedito que facilite el acceso de la informaciún

pública a toda persona.

Asimismo. lu Cnrk IDH. "L' ha manifestad() :-.olHL' el rrincirio de müxim¡¡ publi\,_·i-.L1d.

en d �entido que: ·'en una '.-.OCicdad dcrnocri.ttica C'.'. indispensable 4uc las autoritltH.k'.', c:-.t�i!�1k...,

1 c·m1e 1.1).H., ( ·avi ( 'laudt: Ueye, y ofrm \-\. ( 'hilt·. Scntern..:ia de 19 de septiembre de 2()()fl_ Serie ( Nll. 151.
párr. Q); Cortl' U)Jl.. Caso Come.\ /,und y otros (Gucrri!Jw do AraJ?uaia) h. Rrasil. Sentencia de 24 de novicmbn; Jt: 
2010. Serie C Nll. 219, Párr. 2..10. 

� CJVRES. 14.7 {LXX�ll (-?/08). Principios .whre el der��c,'h_o de a�í:e.rn a fa ínformuci<'m, 7 Lle ag¡_l�l(:.,�_� .. �·;·i"H��
t.lc 2008. Punto resolutivo 7. D1spo111hk en: http://www.nas.org.1q1;( JI RES 147 LXXIII O 08.p .-·�� ... -:i

_.
,ci'Cto�� 
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se rijan por el principio de máxima divulgación, de manera que toda la información en poder 

del Estado se presuma pública y accesible, sometida a un régimen limitado de excepciones'·'. 

1·;.1111hiér1. �l:' ruede interpretar que los efectos del principio de máxima puhlicidad 

lri:ntc a la inforrnaciün que produzcJ, adminislrJ o se encuentra t'n poder de los ente� 

obligados'_ son que: a) el derecho de acceso es la regla y el secreto es la excepción': b) la 

carga prohatoria para justificar cualquier negativa de acceso a la información debe recaer al 

órgano que fue solicitada'': y. e) preeminencia del derecho de acceso a la información en caso 

Je conilictos de normas o faltas de regulación 7. 

En relación a las limilaciones al DAIP se ha pronunciado la "Declaración Conjunta 

de 2004. de los relatores para la libertad de expresión", en la que se efectuó una formulación 

sintética de los requisitos que deben cumplir las limitaciones al derecho de acceso a la 

1nlormación: (i) .. el derecho de acceso a la información deberá estar sujeto a un sistema 

restringido de excepciones cuidadosamente adaptado para proteger los intereses públicos y 

¡,ri,ad"s preponderantes. incluida la privacidad .. : (ii) "las excepciones se aplicarán

solamente cuando exista el riesgo de daño sustancial a los intereses protegidos y cuando 

ese daiio sea ma)'<Jr que el interés público en general de tener acceso a la información": 

v (iii) .. la autoridad pública que procure denegar el acceso debe demostrar que la información 

cst<i amparada por d sistema de excepciones"¡.:. 

11. Para el caso en comento, la FGR alega que la información solicitada por la

apelante, no puede ser entregada en razón de que la misma es inexistente porque en los 

archivos institucionales no se cuentan con dichos registros. 

<"11)11- (';i�i1 (itimt'- 1.und � l,tw, v..,. Hra:-.ll, �i.:rw:ncia dl' 24 dt: novicrnhri.: Je 20!0. Serie C ,r,

� l lJ. p:in;il11 �10. 
1 l· 1 i\rt. 7 de b I AIP. C(1nticnt:: t.plÍ.:nc, "1ln In, ente, uhligadn, ,l la mcr1ei1rnada ley.
- Kdah)rÍa c,pcc1al para la líhcr1c1d Je expresión. Comislún In1cramcricana de Derechos Humanos. "U

lkrccho de /\ccc'>sl a la lnlúrmación en d marco jurídico intcramcriG1110. segunda cJición. 2012. 
'' ldcrn 

!dcm
' Dcclaracu'in Conjunta del Relator Especial de las Naóoncs Unidas (ONU) para la l ,iherta<l Je: 

Opinión y de F.xpn:sión. el Representante para la Liherra<l de lo:-. Medios de C'omunkat.'.iún de la OrganiLaciun 
pa1a la Seguridad y la Cooperación en Eurnpa (OSCE), y d Relator Especial Je la Organización de lm, Estado, 
Americanos (ül'A) para la Libertad de Exprrnón (2CXl4). Disponible en: 
h t t p. '¼ .,,\-w .t ,a ..... ( lfgics,:ci d h.1c x prcsion/docu men los_ basicos/dechuacioncs.asp 
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La información inexistente se constituye, básicamente. cuando esta no se encuentra 

en los archivos de la unidad administrativa que debería poseerla -Art. 73 de la LAIP-. N" 

obstante, tal ausencia debe ser corroborada y comprobada por la persona gue ejerce las 

funciones de oficial de información. tomando las medidas pcrtincntt:s para localinn lo 

solicitado: ya que la mera alegación tk no l1)Ct.tliLac1ón rL",..,ulta in,..,ufiucnlc para declarar ,u 

inexistencia. 

Sobre ello, este Instituto ya ha reconocido como causales que pueden dar lugar a la)· 

inexistencia de la información, que son: a) que nunca se haya generado el documento ((': ' 
respectivo: b) gue el documento se encuentre en los archivos del ente obligado pero se haya 

destruido por su antigüedad, fuerza mayor o caso fortuito: y e) que la información haya estado 

en los archivos de la dependencia o entidad y la inexistencia se derive de su destrucción. En 

este caso deberá verificarse si ésta se realizó de conformidad por las disposiciones vigentes 

en ese momento, o bien, si la destrucción se hizo de manera arbitraria.'' 

111) Es atincntt: scl1alar. que la inexistencia implica rn:ccsariaml'ntc quL' Lt

información no se encuentre en lo'.-i archivo,.., de la autoridad -- e� decir. se trata de una Clh..'...,li1)n 

de hecho-; no obstante que la dependencia o autoridad cuente con las facultadc'i par,1 pthLcr 

dicha información. En este sentido. es de señalar que la inexistencia es un concep10 que se 

atribuye a la información solicitada. 10 

Además, en resoluciones emitidas por este Instituto' 1, se han tomado como base los 

criterios emitidos por la Red de Transparencia y Acceso a la Información (RTAJ, y en 

relación a la inexístcncia de la información ha estahlecido que: .. se dehcní fundar y motivar 

que la información solicitada no existe, y para ellos. se ticrn,; que acrcdítar 4uc se real in) un<.l 

búsyucd<t exhaustiva en los archivos materiales y en su caso, digitales con�ignandn In, 

requisitos que den certeza de que la búsqueda fue realizada de manera minuciosa. tale..., como: 

i) que se hizo llegar la solicitud de acce...,o a toda" i;:1,.._ ¡i.fc-as competentes que pudieran contar

con la información requerida. con el propósito de que L'll su caso la localizaran y manik'1<lr.tn

si se encontraba disponible� ii) que se realizaron las gestiones necesarias para la uhicacit)n Je

"Resolución definitiva IAIP 39-A-2013, emitida el 28 de octubre de 2013. 
11' Critcrlo /()()(J15-09. lnstitulo Nacional de Transparencia, Acceso a la Inhumación �
Méxit·o. 
11 Rc:-.nluciún definitiva IAIP 143-A-.:!Ol 7, emitida l'I 11 de diciemhrc de 2UJ7 
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la infnnnacil)II y quc t�Stas fueron lc1:- adecuadas para a1c11der el l.'aso concreto: iii) que el

nit<:rtl• lk lní:-qucd:1 utilizado !uc <:I adccuado: amplio y cxll.'.nsivo (es 1.kcír, 110 restrictivo): 

iv) 4u�' de la búsqueda decluada no se localizaron do'-:umen1os o información que den cuenta

dc lo :-�Jtkitado: y. v) la prcdsión, cn su caso, de que se procedió a la destrucción de la 

información por <.'ucstioncs dt'. la vida útil, en los término� de la ley de que se trate. Cuando 

pn:stcrÍN al análisis de la ím:xis1cncía di' la informacilÍn, se determine que la misma debería 

di.: existir en virtud de que deriva del ejercicio de facultades, competencias o atribuciones de 

la autoridad (ente obligado) ésta deberá generarse o reponerse en los caso que sea posible ... 

Bajo esa 16gica, la forma idónea para verificar y comprobar que efectivamente no 

exisll.: en sus rcgis1ros .la información que les fue solicitada. es a través de las diligencias 

búsqueda que dchió realizar la oficial de infonnación para localizar la rcspec1iva 

d(lcunii.:nlaci6n en l.1s unida<ks administrativas llUC pudieran tener en su poder r.al 

í n I\Htna�ilíll. 

:\-.í. al Vl'. rilicar minm.:iosamcntc d expediente administrativo bajo referencia 375. 

UAIP-FGR-201�. remitido por la oficial de información de la f'GR, encontramos a folio 04 

que la oficial de información, únicamente realizó las gestiones para la obtención del 

rn¡unimirnlo a la Unidatl de Recursos Humanos de esa Institución, ante lo cual. la Directora 

de didi.t Unidad rl.!spondió mediante memorándum que: " Durante el periodo del año J 951 

hasta d J 6 de noviembre de 2018, únicamente se identificó que el

..... falleció en el cumplimiento de su mandato corno Fiscal General de la República, 

quien fungió durante el periodo del 24 de diciemhre de 1988 al 18 de abril de 1989. En cuanto 

;1 los rq�i-.tros n1ntrnidos en el expediente laboral del bajo custodia de 

la DireL·ci6n de Rt·cursos Humanos. nn se identificó información en donde consten sus datos 

En t:Si:! st:ntidP. :.e cvidcncía por medio el informe de ley presentado el 4 de junio dd 

pr�·srnit· acm y por expediente administrativo presentado a csle Instituto. que parll.! del objeto 

de con!rúversia ha sido evacuado por parte de la FGR, ya que una de las inconformidades dd 

apclanre es que no se revelaba el nombre del Fiscal General de la Repúblka que falleció: no 

ohstalll<:. se ha reiterado a lo largo del trámite de este recurso de apelación el nombre de este. 
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Por lo anteriormente descrito, se evidencia que se ha entregado parcialmente la 

información respecto a: ·'La cantidad de Fiscales Generales de la Repúhlica que han fallecido 

(por cualquier causalidad) desde el año 1951 hasta el 16 de noviemhre de 2018." En razón 

de lo antes descrito, resulta oportuno sohresccr parcialmente lo anteriormente descrito scµ.u11 

lo estipulado en el Art. 98 letra .. d .. de la L/\IP. En ese contexto el objeto sobre el cual se 

conocerá en el análisis de la presente resolución versar;.í sobre: 

Datos hiográficos de cada uno de lns hscalcs ( ieneralcs de la República que lla11 

fallecido desde el año 1951 hasta el 16 de noviembre de 2018. 

Entonces, lo anterior nos indica que la información no existe. pero únicamente en los 

archivos de la Unidad de Recursos Humanos Institucional, ya que como se hace alusión en 

párrafos que anteceden únicamente se envió memorándum a esta Unidad por parte de la 

oficial de información. 

En ese sentido, los entes obligados no deben utilizar los criterios de inexistencia 

de información como un límite al derecho de acceso a la información púhlica (DAIP) de 

las personas: pues dichu inexistencia. para ser declarada. dehc t:star dehidamt·ntc 

fundamentada. debiendo demostrar que han realin1do la-.. diligencias necesaric1:,.. para ...,11 

obtención o reconstrucciün. según sea el caso. 

IV) En definitiva. el argumento presentado por la FGR respecto a la incxis1cncia d,·

la información "en los registros de este ente", debió haberse fundamentado y/o acredi1ad,1: 

pues como ya se relacionó, únicamente se requirió la información a la Unidad de Recursos 

Humanos. sin agotar la posibilidad de que dicha información pueda constar en los archivos 

o regi�tro de alguna otra unidad organizativa del ente. Es importante señalar que el enll:

obligado no presentó ninguna documentación que suministrara un indicin de la ine,i:--1cnc1;i 

de la infonnación objeto de controversia, o elementos de certeza sobre la asevl'.racion 

realizada por la unidad administrativa en la que se supone se encontraba la informaci{Jn. 

Por tanto, de conformidad a In antes expuesto y a la rcspuesla emitida por la DirL'Clora 

de la Unidad de Rccursus Humanos lnstitul'lt)nal, mL:d1a111c el mcmurandum de k 1..:h.1 �� ,k 

noviembre de 2018 (folio 5 del expediente administrativo ref. .17�-U/\IP-FGR-201/-,)_ ,., 
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prm:cdentc modificar la resolución del oficial de informaciün y ordenar al ente obligado 

rc.iliz,1r las sigukntcs acciones: 

Rc,:dízar una nueva búsqueda de la infornrnciú11 referenk a: los dalos biográficos del 

y la respectiva resolución del cuso. Dichas diligencias de 

busqucda ddn:rán realizarse por medio del Jefe de Gestión Documental y Archivo de la FGR, 

sin limitarse a un solo registro o Unidad (como inicialmente se hizo al consultar únicamente. 

a la Dirccto.ra de Recursos Humanos lnsliluciooal), sino que deben buscarse en los archivos 

1k esa Institución. que objetivamente pudieran tenerlos, como en el archivo central respecto 

a dut·umcnlm:iún tic los ailos que fungió como 1.iscaL y por consiguiente. en el caso de 

c11cp11lrnrla. 1khn:í11 t·ntreg,ar dicha infonnación. pues los da.tos biográficos rclacil)nado:-. con 

b \ ida proh:si()ll,tl dé los fum:ionuriús públicos �on Jc car.íctcr públiCt.l. pues existe un 

interés púhlko evidente en la población de conocer el actuar de las personas dele�adus 

del puchlo en un momento histórico determinado. 

E11 el ca�o de no 1;!11t·o11trarsc la información en coutwversia, se deberá declarar su 

i11existcncía. rdacin11a11do mediante informe, todas las diligencias de búsqueda y los hechos 

qué :-.urjan de dicha dilígencía. 

Lo anterior, en vi.rtud de la naturaleza de la infonnacíón solicitada, por �r de 

naturakza cmincntcmL'Ote pública. 

3. /)edsián del ca.w

l'or tanto. de L'()nformídad con bs razones anll.:� expuestas y disposkiones legales

cí1adas. y con hase a los Arlículos 94. 9h letra ·'ti"' y 102 de la LAIP, este Instituto resuelve: 

a) Sobrcsc�r parcialmente el presente procedimiento de apelación rcspccio de la

i11lormación rélúenie a:" La cantidad de Fiscales Generales de la República que han follecido 

(por cualquier causalidad) desde el uño 1951 hasta el 16 dl� noviembre de 2018". 

b) Modificar la resolución emitida por la oficial de información de la Fiscalía

(,<:ncral ele la Repúhlica (l•GR). 

e) Ordenar al litular de la fiscalía General de la República, que en el plazo de diez

días h:íhiles contados a partir del <.lía héihil siguit!nle a la notificación de esta resolución, en 

lns términos pla111eados en c�la rcsolucilin. realicen una nueva búsqueda del cx1x:dic111c 
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relacionado a los · dat,os biográficos del 

información de interés público. 

por tratarse de 

d) Ordenar a la fo'iscalía General de la República que en el plazo de tres días

hábiles vencido el término anterior, a travéi-. de su oficial de información. ent.rcguc a 

la información solicitada por su cadcier de 

público: y. en el caso de no cnconlrarla, deh�r..í cnlrcgar la dcdaratoria de inexistencia 

junto con todas las diligencias de búsqueda que surjan de la ohligadún contenida en el 

literal ··e)" de esta parte rc�olutiva. 

el Requerir al titular de la flscalía (icnernl de Kcpúhlirn (¡u<.: . ..:n d pLJ✓ (l ,k 

\leinticuatro horas. luego de fenecido d plazo eslipulado en las letras "cJ" y ·•d" de c�1;1 

parte resolutiva. remita a este Instituto el informe de cumplimiento de la presenté resolución. 

Este informe también podrá ser remitido vía electrónica a la dirección 

oticialreceptor@iaip.gob.sv. 

t) Remitir el presente t:xpedientc a la lJnidad de Cumplimiento de i:stc lnstitut, 1 

para que verifique la ejecución de esta resoluci6n. 

g) Hacer saber a las partes que contra este acto administrativo no cabe recurso en

esta sede adminis1ra1iv,1. de conformidad con el Art. 1 JI de la Ley de Proccdimicnw� 

Administrativos. dejando cxpcditn el derecho tk acudir a la jurisdit:ción Conti.:ncio:--n 

A<lmi11istrnlÍYll. si así se ,·onsidcrasc necesario. 

h) Publíquese esta resolución oportunamente.

PRONUNCIADA POR LAS COMISIONADAS Y LOS COMISIONADOS QUE l.A 

SUSCRIBEN 

Mc·:cc 
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... conforme a 

Instituto tenga 

m.es de enero de 




